
R E S O L U C I O N      Nº       378/19 
CRESPO (E.R.)  20 de Mayo de 2019 

                                                                                                    
 
V I S T O: 

El Concurso de Precios 41/19 y el informe presentado por el Director del 

Área de Salud de la Municipalidad de Crespo, y   

 
CONSIDERANDO: 

Que el Concurso de Precios Nº 41/19 primer y segundo llamado, referido a 

la adquisición de equipamiento médico: equipo de entrenamiento DEA y 

desfibriladores, resultaron inadmisibles en virtud del incumplimiento de los requisitos 

establecidos en los Pliegos de Condiciones. 

Que de acuerdo a lo expresado, resulta factible realizar la compra en 

forma directa por vía de excepción a la Ordenanza Nº 53/96, Artículo 3º Inc. b) 

modificada por Ordenanza Nº 15/98. 

Que la presente se dicta en uso de las facultades que la Constitución de 

Entre Ríos, y la Ley 10.027 y sus modificatorias, otorgan al Departamento Ejecutivo 

Municipal. 

 

                                          Por ello y en uso de sus facultades 

E L   P R E S I D E N T E   M U N I C I P A L  

R E S U E L V E :  

 

Art.1º.-  Dispónese la Compra Directa por vía de excepción y conforme lo dispuesto 

por la Ordenanza Nº 53/96, Artículo 3º, Inciso b), de equipo de 

entrenamiento DEA y dos desfibriladores por un total de Doscientos 

Veinticuatro Mil Sesenta y seis Pesos ($ 224.066,00) a la firma “PROPATO 

HNOS S.A.I.C”, según informe Director del Área de Salud de la 

Municipalidad de Crespo de fecha 17 de Mayo de 2019. 

 

Art.2º.-  Dispónese el pago de la suma total de Doscientos Veinticuatro Mil Sesenta 

y seis Pesos ($ 224.066,00) a la firma “PROPATO HNOS S.A.I.C.” 

 

Art.3º.-  Impútese la erogación que demande el cumplimiento de la presente a: 

Finalidad 03– Función 20 – Sección 01 – Sector 01 - Partida Principal 02 – 

Partida Parcial 21- Partida Sub – Parcial 10 y cuenta “Fondo de Terceros 

F.T Plan Sumar” 

 



Art.4º.-  Pásese copia de la presente Resolución a Suministros, y a Contaduría, a 

sus efectos.             

                                                                                                                         

Art.5º.-  Dispónese que la presente será refrendada por el Secretario de Economía 

Hacienda. 

               

Art.6º.-   Comuníquese, publíquese, etc. 

 

 

 

 



 


